
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 2020-00401. 

Cesación De Efectos Civiles De Matrimonio Católico- Contencioso. 

 

Conforme a lo solicitado por el togado de la parte demandante, se le pone de presente al 

mismo, que el pasado 10 de marzo de los corrientes se profirió la sentencia Nro. 72, en la 

cual se acogió el acuerdo allegado entre las partes y con la cual se puso fin a este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  
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